
PROGRAMA

1 Nombre de la Unidad Curricular Optativa: “Abordaje metodológico de la Educación
en Alimentación y Nutrición con perspectiva de género”.

2 Ubicación en el Mapa Curricular:  primer semestre
3 Créditos: 5
4 Carga horaria:  40 horas
5 Cupo Máximo: 30 estudiantes
6 Perfil: estudiantes que hayan cursado y aprobado Educación en Alimentación y Nutrición:

fundamentos y praxis
7 Departamento/s o docentes responsables: Coordinador: Prof. Adjto. María Noel Acosta

Cavallo Dpto. Educación

8 Objetivo General:
Contribuir a la formación de estudiantes con capacidad de análisis desde la perspectiva de
género en el marco del Programas de educación en Alimentación y nutrición.

9 Objetivos Específicos:
 Sensibilizar a los estudiantes en el concepto de género como construcción social
 Identificar componentes esenciales para el análisis desde la perspectiva de género
 Reflexionar sobre los enfoques metodológicos empleados en realizar Programas de

Educación Alimentaria Nutricional desde la perspectiva de género.

10 Contenidos:

 Concepto de género, construcción social y categoría de análisis
 Conceptos de identidad sexual, orden sexual y masculinidad.
 Desigualdades de género. Acceso a distintos servicios. Mujeres y sistemas de salud.
 Violencia de género sistematizada y sus consecuencias. Entornos virtuales
 La Educación en Alimentación y Nutrición desde una perspectiva integral con enfoque de

género. Rol del Licenciado en Nutrición en la planificación, ejecución y evaluación en
programas de alimentación y nutrición. Metodologías de la intervención educativa desde la
perspectiva de género.

 Normativa vigente vinculada a relaciones de género en la Udelar. Abordaje,
recomendaciones, políticas. Herramientas y espacios de participación dentro de la Escuela
de Nutrición.

12. Metodología

El proceso de enseñanza se basará en una metodología de tipo participativa, mediante el
desarrollo de actividades individuales y trabajos colaborativos, que permitan vivenciar, analizar y
reflexionar sobre las temáticas abordadas, articulando las bases teóricas con situaciones
cotidianas del quehacer del Licenciado en Nutrición.

Se trabajará con una modalidad presencial y virtual (encuentros sincrónicos y asincrónicos)
semanales, en el Edificio Polivalente Parque Batlle y a través del Espacio Virtual de Aprendizaje



de la Udelar y la plataforma Zoom.

Las instancias presenciales incluirán actividades grupales e intervenciones de los integrantes del
equipo docente y de los expositores invitados. En las instancias presenciales se presentará a
través de diferentes técnicas educativas,

1 Evaluación:

El sistema de evaluación de los aprendizajes de la presente UCOp, se conforma autoevaluación,
evaluación entre pares, y un trabajo final que dé cuenta del proceso aprendizaje realizado por los
estudiantes.
Los requisitos para su aprobación serán: la asistencia en el 80% de los encuentros y la
participación en las distintas instancias de evaluación propuesta, asi como la entrega de un
trabajo final grupal.
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